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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SRE A INCLUIR EL 
HIDRÓGENO VERDE DENTRO DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN CLIMÁTICA DE CARÁCTER 
REGIONAL CON ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DEL DIPUTADO JAVIER 
LÓPEZ CASARÍN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

 

El suscrito, diputado Javier López Casarín, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la siguiente proposición 
con punto de acuerdo, conforme a las siguientes: 

Consideraciones 

En la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (COP-27), realizada en Egipto, nuestro país confirmó su promesa de 
acelerar la reducción de sus emisiones de gases de efecto invernadero hacia el año 2030 
con una inversión de 48 mil millones de dólares. 

En primer lugar, las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en 
inglés) son los compromisos de los países que forman parte de la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y los cuales deben llevar a cabo para intensificar 
sus acciones, ya sea para reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) a través 
de acciones de mitigación o para adaptarse a los impactos producidos por ese fenómeno. 
Las contribuciones de cada país son establecidas en función de sus circunstancias 
nacionales y sus respectivas capacidades. 

El conjunto de las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) de cada país 
debería contribuir al cumplimiento de los objetivos del Acuerdo de París de “mantener el 
aumento de la temperatura media mundial por debajo de 2 ° centígrados.” En ese sentido, 
el presidente Andrés Manuel López Obrador decidió aumentar de 22 a 35 las NDC de 
México, para acelerar la transición energética en América del norte.1 

La ejecución de este plan puede significar nuevos empleos, y como consecuencia se 
promoverá la economía verde de México, garantizando las necesidades de energía limpia 
para las exportaciones de nuestro país, la cual sería la única forma de satisfacer esas 
necesidades en el futuro. 

Ante un escenario que obliga a una transición energética global y la necesidad de reducir el 
volumen de emisión de gases de efecto invernadero (GEI), se vuelve fundamental 
incrementar el uso de energías renovables e integrarlas a los diferentes sectores. 

El uso del hidrógeno es una solución, gracias a que este elemento químico almacena 
grandes cantidades de energía y puede transportarse de manera eficiente. El hidrogeno se 
utiliza en: a) la refinación de petróleo, en la industria de producción de amoníaco y 
fertilizantes; b) se utiliza en el transporte vehicular mediante celdas de combustible; y c) las 
celdas que generan electricidad. 

Una de las principales ventajas de este método es que, al utilizar hidrógeno como 
combustible, la única emisión producida es vapor de agua. 
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Si México ha asumido el compromiso de generar 35 por ciento de su electricidad, como se 
señaló previamente, con energías limpias, el uso de hidrógeno verde como combustible 
sostenible es una alternativa que puede garantizar el logro de esta meta. 

La economía del hidrógeno trae grandes beneficios para la manufactura, la generación de 
negocios y empleos tanto a nivel local como regional, aunado a que mitiga el cambio 
climático y fortalece la economía del país. 

De acuerdo con un estudio realizado por H2 México (Asociación Mexicana de Hidrógeno) 
con apoyo de PwC (PricewaterhouseCoopers), los resultados indican que México podría 
invertir alrededor de 60 mil millones de dólares de 2025 a 2050 en producción de hidrógeno 
verde, generando tres millones de empleos.2 

Se estima que para 2050 la industria del hidrógeno verde podrá reducir 53 millones de 
toneladas de dióxido de carbono; lo que equivale a una reducción del 14 por ciento, 
comparado con el año base 2019 y fortaleciendo el desarrollo económico del país. 

En ese sentido, para conseguir los objetivos climáticos establecidos en el Acuerdo de París, 
muchos países alrededor del mundo se están centrando en el hidrógeno verde. Las 
industrias como la siderúrgica, química o aeronáutica desempeñan una función importante 
en la descarbonización de la economía. 

El hidrógeno verde cobra cada vez mayor importancia para conseguir los objetivos 
climáticos en dichas industrias. De ahí la importancia de este punto de acuerdo, porque 
para desarrollar el mercado en nuestro país se requiere un apoyo específico para mostrar 
procesos de producción y aprovechamiento económicos, identificar posibles proyectos y 
desarrollar modelos de negocio. 

Para alcanzar las metas del Acuerdo de París y contribuir a acelerar la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero hacia el año 2030 consideramos oportuno 
exhortar, respetuosamente, a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que incluya al 
hidrógeno verde dentro del paquete de promoción de energías renovables en el contexto 
del cumplimiento de metas NDC regional con los Estados Unidos de América; y a las 
Secretarías de Energía y de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que establezcan un 
programa de acción sobre la implementación y desarrollo de esta tecnología que incluya los 
beneficios asociados para la mitigación de GEI y que refleje la atención que nuestro país 
presta a lucha contra el cambio climático global. 

Por lo antes expuesto y fundamentado, someto respetuosamente a la consideración de esta 
honorable asamblea la presente proposición con: 

Punto de Acuerdo 

Primero. - La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, 
respetuosamente, a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que, dentro de sus 
facultades y atribuciones, incluya el hidrógeno verde dentro del programa de atención 
climática de carácter regional con Estados Unidos de Norteamérica. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, 
respetuosamente, a la Secretaría de Energía y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
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Naturales para que refuercen las estrategias y mecanismos orientados al establecimiento de 
un programa para el fomento y desarrollo de hidrógeno verde en México. 

Notas: 

1 Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) son 
reducciones previstas de las emisiones de gases de efecto invernadero en virtud de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 

2 Juan Pablo Rodríguez, Director Comercial de SUEZ-Water Technologies & Solutions 
México, La economía del hidrógeno regirá tendencias mundiales, Especificar TMB 
Publications México, consultado por última vez el 14 de noviembre de 2022 en 
https://especificarmag.com.mx/la-economia-del-hidrogeno-regira-tendenci as-mundiales/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2023. 

Diputado Javier López Casarín (rúbrica) 

 


